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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SÜSCRIPCIONr TARIFA DE INSERCIONES

oas leyes, órdenes y anuncios que Hayan de inser-
tarse eu los Boletines Oficiales, se han de mandar
•a' Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rina los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
de publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid,
—

Llevado a domicilio! al
mes, 5 "pseías; trimestre, 15; semestre, 30, ynn año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72.

Anuncios procedentes del Consejo- Provin-
cial: línea o fracción

* 0,50
ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están suje-

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servicio
administrativo.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre: 50 al semestre y100 al año.

Oficinas: Galle de Alcalá, numero 126
TELÉFONO 63884 .-: APARTADO

iilll:fie aune i«edil 1mi J >«4ii I¿« tres 1Mili1 1I1» 1 arili

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusióndel imoortedel tiempo deabono en letra de fácilcobro.

Número suelto: SO céntimos m»r.mns»>
:«aa»aaa: A particulares: SO céntimo*

Presidencia del Consejo berán cumplirlas rigurosamente, ayu-
dando así al desarrojlo de la política
económica nacional.'

\CEITE DE ORUJO Avellana en cascara
Con rendimiento hasta

-
350 gramos

por kilo, 1,90 pesetas kilo.
De más de 35o a 375 gramos, 2,05

pesetas kilo.
rte Ministros

Territorio no autónomo

Esta Presidencia del Consejo de
Ministros, visto dicho dictamen, y a
propuesta de Jos Ministerios de Ha-
cienda v Economía y de Agricultu-
ra, ha ten-ido a bien disponer que en
todo el territorio leal a la República
rija lo siguiente ¡

Hasta diez grados, 210 pesetas los
100 kilos.

De más de diez grados, 190 pesetas
los 100 kilos.?

De más de 375 a 400 gramos, 2,30
pesetas kilo.ORDEN

Por órdenes de esta Presidencia del
Consejo de Ministros, fechas 28 de
abril v 31 de mayo últimos, publica-
das en las Gacetas de 29 de abril y
primero de junio, respectivamente,
se aprobaron los actuales precios
máximos de tasa para los artículos de
comer, beber y arder y el jabón.

Territorio autónomo De más de 400 a 425 gramos, 2,30
pesetas kilo.

Hasta diez grados, 230 pesetas los
100 kilos.

De más de diez grados, 220 pese-
tas los 100 kilos.

De más de42^^5ogramos>2j45
kiloH

i.° Los precios máximos que de-
berá percibir el 'productor de los ar-
tículos que a continuación se relacio-
nan, sobre era, campo o almacén del
productor, sin envase, salvo las ex-
cepciones que se indican, serán los

WDt .50 a 475 gramos, 2,00

pesetas kilo.
Almendra en cascara»

Clases Marcona, Plan^^^^^M
y similares |^^^H

Con rendimiento hasta i^^^H
mos por kilo, 2,05 pesetas kiló^

De más de 180 a 200 gramos, 2725
pesetas kilo.

De más de 475 a 500 gramos, 2,70
pesetas kilo.Pestaña

Avellana en grano, 5,40 pesetas kilo
Prevista por las disposiciones vi-

gentes la "revisión trimestral de dichos
precios, se convocó a la Comisión
Nacional de Abastecimientos, para
llevarla a cabo, y. aun cuando en di-
•cho organismo "están representados
los productores y los consumidores
•a través de las delegaciones de la Ge-
neralidad de Cataluña y demás re-
giones del territorio leal, de los

Ayuntamientos de las tres principales
capitales españolas, de las dos gran-
des Centrales Sindicales y del órga-
no nacional del movimiento coopera-
tivo, y forman parte de él los ele-
mentos técnicos 'del Estado, que tie-

nen a su cargo la misión de armoni-

zar los intereses de los productores y

consumideires con los superiores inte-

reses de la Nación, se estimó oportu-
no, para mayor garantía de aciertP^
abrir una información pública al ob-

jeto de que aquellas Organizaciones
o particulares que se hallaran afecta-

dos en el problema expusieran sus
aspiraciones.

siguientes
gra-

AZAFRÁN

Por libra de 460 gramos:
Motilla, Campillo y similares, 300Aceite de oliva

Finos De más de 200 a 210 gramos, 2,35
pesetas kilo.

pesetas

Precio convencional, que fijará en
cada caso, para el territorio autóno-
mo, una Comisión compuesta de un
representante de la Oficina del Aceite
del Ministerio de Hacienda y Econo*-
mía; otro de la Dirección general de
Abastecimientos; otro del Departa-
mento de Agricultura, y otro del de
Economía de la Generalidad de Ca-
taluña ; v para el resto del territorio
leal, .la Oficina del Aceite.

\u25a0 -Cuen-
ca, 285 pesetas.De más de 210 a 220 gramos, 2,45

pesetas kilo.
De más de 220 a 230 gramos

pesetas kilo.
2,55

Estado
—

Albacete, proviñcía*_«B
lencia y similares, 285 pesetas^^J

Landete y similares, 275 pesetas.
Tobarra, Hellín v similares, 255

Va-

De más de 230 a 240 gramos, 2,65
pesetas kilo. pesetas

De más de 240 a 250 gramos, 2,75
pesetas kilo.

De más de 250 gramos en adelan-
te, 2,85 pesetas kilo.

Clase comuna :

Criptana,
235 pesetas.

Villafranca y similares,

Manzanares y similares, 230 pese-

Madridejos y similares, 215 pese-
tas.

tas

Clase corriente Con. rendimiento hasta 180 gramos
por kilo, 1,70 pesetas kilo.

De más de 180 a 200 gramos, 1,85
pesetas kilo.

Territorio no autónomo Azúcar

De más de un grado de acidez y
hasta dos grados, 260 pesetas los 100

Blanca, 1,95 pesetas kilo, con en-
vase.De má de 200 a 210 gramos, 1,95

pesetas kilo.kilos De más de 210 a 220 gramos, 2,05
pesetas kilo.

Terciada, 1,80 pesetas kilo, con en-

Poemas s grados y hasta tres

irados, 257,50 pesetas los 100 kilos.
De más de tres grados y hasta cua-

tro grados, 255 pesetas los 100 kilos.
De más de cuatro grados y hasta

catorce grados, inclusive, cinco pese-

tas menos por cada grado de acidez.
De más de catorce grados en ade-

lante, 200 pesetas los 100 kilos.

vase

De más de 220 a 230 gramos, 2,15
pesetas kilo.

Cacahuete en cascara

La Comisión Nacional de Abasteci-
mientos ha estudiado las reclamacio-
nis presentadas v ha ponderado en

sus decisiones todos aquellos intere-

ses y aspiraciones, conjugándolos con

otros aspectos que, acerca de la tota-

lidad del problema de abastecimien-
tos, han sido puestos en su conoci-

miento por la Dirección general del

Ramo, V sin olvidar la repercusión
que en los cambios y en, la circula-

ción fiduciaria pueden tener las tutu-

De uno a dos granos, 1,50 pese-
tas kilo al produstor ; 2,00 pesetas
kilo al elaborador que le selecciona
y limpia.

De más de 230 a 240 gramos, 2,25

pesetas kilo.
De más de24^^25c^gramos^35

osetas kilel
jDe más de 250 grarnosen^delante¡

pesetas kilo!
Clase mollaiB

De tres o más granos, 1,80 pese-
tas kilo al productor ;2,35 pesetas ki-
lo al elaborador.

Territorio autónomo
3,25 pesetas kilo

Almendra dulce en pepita

Clases Marcona, Planeta, Pesta-
ña v similares, 11,15 pesetas kilo.

Clase comuna, 9,25 pesetas kilo.

Cacahuete mondado
kilo al elaborador.

2,20 pesetas

Hasta un grado de acick-z^^^H
setas los ioo kilos. \u25a0

De más de un grado y hasta dos

grados, 285 pesetas los 100 kilos.

De más de dos grados y hasta tres

erados, 280 pesetas los 100 kilos.

De más de tres grados y hasta cua-
tro grados, 275 pesetas los 100 kilos.

De más de cuatro grados y hasta

catorce grados, inclusive, cinco pe-

setas menos por cada grado de aci-

C
De más de catorce grados en ade-

lante. 220 pesetas los 100 kilos.

2e)o pe-
Carbón vegetal, 50 pesetas los 100

kilos, puesto a pie de camión, a
granel.

ChocolateJ"as tasas Alubias 2,50 pesetas kilo No podrá
el ajustado

elaborarse
a la si-

FLa unanimid; ique !a I
'ion Nacional de Abastecimientos se

ha pronunciado en la totalidad de sus

dictámenes, habla elocuentemente del

grado de madurez v eficacia a que na

'legado dicho Organismo y es ia ma-

yor seguridad pa?a el Gobierno deja
República de que las tasas propues-
tas son justas y de que, por ello, los

Productores y los consumidores de-

Animales de corral
más qae

Conejos :6,6o pesetas kilo, en vivo
Gallinas: 10,50 peseras kilo, er

Clase
gramos, 1,70 pesetas paquete.

Composición del chocolate : :

por 100 de cacao ; 17 por 100 de ca-
cahuete ; 38,50 por 100 de azúcar,

y 23 por 100 de harina de arroz.
Garbanzos, 3,50 pesetas kilo..

320

vivo

Pollos, palomas, pavos^|^_
cétera, 13,50 pesetas kilo,e

ocas

Arroz en cascara, ioo pesetas los
ioo kilos
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Guisantes secos, 0,90 pesetas kilo.
Harina de algarroba, 0,62 pesetas

kilo.

Organizaciones políticas y sindicales
que tengan en su poder envases para
aceite comestible o industrial (bido-
nes de hierro, pieles, etc,.), deberán
declararlos ante las Delegaciones
Provincial y Municipal de Abasteci-
mientos, indistintamente, haciendo
constar la

-
clase dje envases, su capa-

cidad y el local donde se encuentran,

para que sean recogidos por dichos
Organismos, previa entrega del reci-
bo correspondiente que garantice su
devolución o mediante el pago de su
importe, seg'ún opción en cada caso
de los tenedores de dichos envases.

CONSORCIO DE LAPANADERÍA
Y MOLINERÍA

para que puedan ser examinadas nlos interesados y presentar las J?*macones a que hubiera lu^r ?,
mismo tiempo y para conoSeritde los interesados, se hace saber?se encuentran puestos al cobro Trecaudación voluntaria, losTecibó,?
solara sin edificar, corréspS^
a los ejercicios de i934 al

"
ientes

diéndose satisfacer su impone tn £Recandaeion municipal, carretera £Aragón, 43.
lue

Canillas, ig de octubre de ic*

-
8-fc.1 Aicalae (armado).

Harina de
kilo.

almortas, 0,62 peseta:

Harina de GARROF^íni^egnuj^Oo;
kiloB

CIRCULAR

Establecido por el Gobierno de la
República el precio de 1,30 pesetas
el kilogramo de pan, empezará a re-
gir este precio en la zona consorcia-
da desde el día 1 del próximo mes
de noviembre.

maíz, 0,77 pesetas k:io

Huevos

15 pesetas docena en Cataluña;

12,50 pesetas docena en el resto del
territorio leal. Desde la citada fecha se elaborarán

las siguientes piezas de pan, a los
precios que se indican a continua-

Jabón, 2,80 pesetas kilo al fabrican-
te, en fábrica y sin envase, en Ca-
taluña ; 2,25 pesetas kilo en el res-
to del territorio leal.

Leche fresca, 0,90 pesetas litro en

Segundo. El incumplimiento de la
declaración de los envases a que se
refiere el párrafo anterior, sustrayen-
do al servicio urgente del abasteci-
miento de Madrid elementos tan ne-
cesarios, se considerará como ocul-
tación y negativa de auxilio a las
Autoridades del Gobierno de la Re-
pública, y los que infrinjan esta dis-
posición serán entregados a los Tri-
bunales correspondientes.

ció'n, X
-—

135)

Piezas de 150 gramos,o,20 pese-
tas ; piezas de 300 gramos, 0,40 pe-
setas ; piezas de 600 gramos, 0,80
pesetas.

BUSTARVIEJO
Lentejas, i>,8o pesetas kilo.
Leña, 8o pesetas la tonelada, a pie

de bosque.

Cataluña

Tanto el precio como el peso serán
los mismos en el pan de masa dura
(candeal) como en masa blanda (vie-
na y cubano).

hx día 15 de diciembre próximo yhoras de las once y doce de su mañana, tendrán efecto en la Sala de Sesiones de estas Casas Consistoriales"bajo, la presidencia del señor Alcaideo Concejal en quien delegue, las su-bastas de arbitrios municipales delMatadero (derechos de degüello dereses destinadas al consumo público)bajo el tipo de tasación de 1 =¡00
pesetas, y .Pesas y medidas, bajo el
t po ce tasación de 1.ooe^pesetas res
pectivamente, para el próximo añode iej39.

Malta, 8,50 pesetas kilo
Miel 3 pesetas kilo, sin envase, y

3,50 pesetas kilo, con envase.
Pasta para sopa (incluidas las lláma-

El racionamiento será el de 150
gramos por persona inscrita en la
cartilla de abastecimientos de los
Consejos Municipales de la zona con-
sorciada.

Madrid, 29 de octubre de 1938.
—

El Gobernador civiil, José G. Osorio.
das napolitanas o de huevo), 2,25
pesetas kilo, con- envase.

Patatas, 0,75 pesetas kilo, a pie dé
carretera

Señores Delegados provincial y mu-
nicipal de Abastecimientos.

—
Ma-

drid.
Reiteramos a Jos dueños de despa-

chos j- encargados y vendedores de
tahoíras la obligación de dar exacto
cumplimiento a las órdenes dadas en
circulares de esta Gerencia, números
101 y 109, por las que vienen obli-
gados a completar cualquier ración
que pueda resultar falta con un tro-
zo de otra, cortada precisamente a la
vista del público, y rogamos al mis-
mo no deje de exigir este derecho.
Sin perjuicio de esto, los encargados
pondrán especial cuidado en que to-
das las piezas elaboradas lo sean eon
el peso que les corresponda.

Ques de oveja, 7,50 pesetas kilo.
Trigo de monte, 85 pesetas los 100

kilos (G.-832)
Trigo candeal, 83 pesetas los 100

Estas subastas se celebrarán conarreglo al reglamento de Contrata-
ción de Obras y Servicios Municipa-les, y para poaer tomar parte en las
mismas habrá de hacerse el previo
deposito dei 5 por 100 del tipo detasación en esta Depositaría muni-cipal.

kilos
l'RIGO JEJAS, CHAMORRO. Y OTROS TRT¿

gos blandos, 82 pesetas iosH ORDEN CIRCULAR

kilos
100

La Orden de la Presidencia del
Consejo de Ministros de 13 del co-
rriente mes establece como precio
máximo para el pan 1,30 pesetas kilo
en Madrid, y como las condiciones
de abastecimiento de trigo en los
pueblos de la provincia son diferen-
tes, este Gobierno civil, a propuesta
del Ingeniero Jefe de la Sección
Agronómica, ha acordado :

(Continuará)

GOBIERNO CIVIL Quedan expuestos al público en la
Secretaria de esta Corporación los
pliegos de condiciones, para el que
quira enterarse de ellos.

Tanto en los despachos de pan co-
mo en las tahonas consorciadas está
absolutamente prohibido cambiar pan
por otros productos, ni venderlo en
mayor cantidad que la que correspon-
de a las personas inscritas en cada
cartilla o en los volantes autorizados

ORDEN
Bustarviejo, a 26 de octubre de

1938.— El Alcalde, Julio Soriano.
Distintas disposiciones de Gobier-

no encaminadas a recuperar envases
de diversas clases y para distintos
artículos, han. sido publicadas en la
Gaceta. Pero, no obstante, es eviden-
te que continúan sustraídas a la co-
rriente circulatoria comercial, unas
veces por desconocimiento de la im-
portancia de tales" elementos en cir-
cunstancias como Jas presentes, y
por un deseo de especulación otras,
obstaculizando con ello el aprovisio-
namiento de artículos indispensables
para el abastecimiento general.

Primero. A partir del primero
de noviembre regirá en toda la pro-
vincia el precio máximo para el pan
que establece la Orden ministerial ci-
tada, de la Presidencia del Consejo
de Ministros.

(0.-195)

expresamente por este organismo.
Igualmente está prohibido regalario.
La infracción de esta orden será san-

cionada con la clausura del despacho
*y el .despido inmediato del vendedor
que comenta la infracción, así como
del encargado que la tolere, aun en el
caso de que no fuera responsable de
ella.

Providencias judi alesSegundo. Aquellos pueblos no
consorciádos productores de trigo que
su abastecimiento sea hecho con el
trigo producido en la localidad, es-
tudiarán el precio a que deba ser
vendido el pan, teniendo en cuenta

que lo fijado en. la orden citada es
un precio máximo, y propondrán a
este Gobierno civil, en el término de
dos días, el precio a que ha de ser
vendido el pap.

AUDIENCIA TERRITORIAL
OE MADRID

Agapito Brezmes Valdés, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.Entre estos envases se hallan los

dedicados al aceite comestible, y
cuando, como en, el caso presente,
uno de los elementos indispensables
para transportar aceite de la zona de
producción a Madrid, es el envase
para dicho líquido, a nadie Je es ilíci-
to retener estos elementos, ni las Au-
toridedes pueden tolerar que cons-
ciente o inconscientemente se reten-
gan, por el grave perjuicio que ello
ocasiona al interés general de la po-

Recordamos a los despachos de pan
la obligación de dar conocimiento a
la fábrica que Je suministre del pan
sobrante, para que el encargado de-
termine si lo recoge o queda para el
suministro del día siguiente ; pero
sin que, bajo ningún pretexto, pue-
da ningún despacho disponer de este
sobrante.

Certifico : Que por la Sala única
tonal emfñyetaoi s vbgñyk shrdlub
de lo Civil de esta Audiencia, Se-
cretaría de don Juan M. Corujo, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es del
literal siguiente :

Tercero. Este Gobierno civil,me-
diante informe del Ingeniero Jefe de
la Sección Agronómica, fijará, en de-
finitiva, el precio del artículo citado.

Cuarto. Si variasen, las condicio-
nes del abastecimiento de trigo en el
pueblo por. agotamiento de las exis-
tencias del producido en el mismo,
los Presidentes de los Consejos Mu-
nicipales solicitarán la revisión en el
precio del pan, que nunca podrá ex-
ceder de 1,30 pesetas.

Esperamos de todos los dueños de
despachos y encargados y vendedores
de fábricas consorciadas el más exacto

.' cumplimiento de esta circular, y ro-
1 gamos al público nos informe de

cuantas anormalidades observe en el
servicio, en la seguridad de que se-
rán en el acto corregidas.

Madrid, 29 de octubre de 1938.
—

Por la Comisión gestora del Consor-
cio de la Panadería y Molinería, el
gerente, Felipe García.

Sentencia

En la villa de Madrid, a 29 de sep-
tiembre de 1938. +

Vistos por la Sala única de lo\>
vil de esta Audiencia Territorial los
autos procedentes del Juzgado de
primera instancia número 2, y segui-
dos sobre divorcio, por don Victo-
rio Cáscales López, a quien repre-
senta el Procurador don Francisco
Javier Cubillo y defiende el Letra-
do don Juan del Valle, con doña
Consuelo García Fernández Cam-
poamor, que no ha comparecido V
está representada por Jos estrados de
Tribunal, siendo también parte el

Ministerio público,

blación
Teniendo en cuenta lo expuesto y

el deber inexcusable de todos, ya
sean particulares, comerciantes, Or-
ganizaciones políticas o sindicales, de
cumplir sin pretexto alguno las dis-
posiciones de Gobierno y colaborar
con sus Autoridades Delegadas a fe-
cilitar todos los elementos de que se'
disponga aunando todos los esfuerzos
para resolver los distintos aspectos
del problema de abastecimiento, en-
tre los que se cuenta el de aprovisio-
namiento de aceite ; y en virtud de
lo dispuesto en la Orden del Minis-
terio de Hacienda y Economía de 15
de junio de 1938 (Gaceta del 16), se

Quinto. Los Presidentes de ios
Consejos Municipales se servirán
acusar recibo de Ja presente Orden
circular, por correo o telégrafo, se-
gún los casos.

Madrid, 29 de octubre de iQ.',S.
—

El Gobernador civil, José G. Otorio. (O.-194)

Señores Ingeniero de la Sección
Agronómica y Presidentes de los
Consejos Municipales. CONSEJOS MUNICIPALES

(C-833)
CANILLAS Fallamos

dispone Se hallan expuestas al público, du-
rante el plazo de quince días^ las
matrículas de alcantarillado, inspec-
ción de establecimientos industria-
les y la de ios solares sin edificar,

Que desestimando la demanda de
divorcio formulada por don V'.ctorio
Cáscales López, debemos abso.ver
absolvemos de ella a doña Consuelo
García Fernández Campoamor. con

Primero. En el plazo de quince
días, a partir de la publicación de la
presente Orden gubernativa, todas las
industrias, comercios, particulares,

Administración y venta del BOLE-

TIN OFICIAL,calle de Alcalá, ISt,

teléfono 631*4.
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\u25a0 oosieión eie las costas del juicio

Sondante. Por la incomparecencia

fia demandada, noüfiquese la pre-

te por edicto que se insertará en
OticiAi. de la provincia,

v
-

su tiempo devuélvanse los autos

Juzgado de procedencia, con certi-

Jcacion de- la presente y orden para
¡u ejecución.

\sí por esta nuestra sentencia, lo

oronunciamos, atendamos y rirraa-„
M)S —Eduardo Castellanos.—Este-

ban" Puras.— Ignacio Infante.— Julio
rbeda.— -José "Sánchez Guisánde,

expedientes con los números y con-
tra las personas que al final se rela-
cionan, sobre incautación provisio-
nal de bienes propiedad de las mis-mas, llevada a cabo por las entida-
des que también se expresarán, por
considerarlas contrarias al Régimen.

Y en cumplimiento de lo acorda-
do por la Sección de Derecho del re-
ferido Tribunal, emplazo a los pro-
pietarios o poseedores legítimos de
los bienes, sus representantes legales
o sus herederos, y también, bajo su
responsabilidad, a los gestores ofi-
ciosos que aleguen un interés legíti-
mo, para que, dentro del plazo im-
prorrogable de treinta días hábiles,
contados desde la publicación de este
edicto en. la «Gaceta de la Repúbli-

DACIONES REQUISITORIAS

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señala, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 djd
Código de Justicia Militar y 63 del

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no

presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-

zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el

Juez o Tribunal que Se señala, sePublicación

1 cíela v publicada fué la anterior

sentencia por el señor Magistrado

dan Esteban Puras, ponente que ha

sido en estos autos, estando celebran-

do audiencia pública la Sala única

de lo Civil, acto seguido de su pro-
nunciamiento, de- que certifico.—An-
te mí, Juan M. Cortijo.—(Rubri-

de Marina les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a

MADRID

ca», puedan personarse en el expe-
diente, que se hallará de manifiesto
en la Secretaría del' Tribunal, y
anunciar recurso contra la incauta-
ción, siempre que acompañen los do-
cumentos que acrediten la propiedad
o la posesión, la condición o carác-
ter del recurrente, el título heredita-
rio v el interés legítimo, en su caso.
u ofrezcan prueba supletoria para
acreditar dichos extremos, apercibi-
dos de que, si no lo verifican, se de-
clarará firme y definitiva -iicha in-

Casas (Eugenio), Delegado del 45
Grupo Ferroviario, comparecerá en
esta Delegación del Tribunal Mili-
tar Permanente de *k Demarcación
Centro, sita en Alcalá, 60, en. el pla-
zo de diez días, a partir de la pu-
blicación de esta citación y ante el
Delegado instructor.

disposición de dicho Juez o Tribu-

cado).
Y para que tenga efecto su publi-

cación, en el BOLETÍN Oficial de la
provincia, expido el presente edicto
en Madrid, a 1 de octubre de 1938.—
El Oficial de Sala, Licenciado Aga-

pito Brezmes.

nal, con arreglo a los artículos 512
Y 338. de la ley de Enjuiciamiento

Criminal y 664 de la ley de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.

(B.-1.782)

MIRAFLORES DE LA SIERRA

(Núm. 1. 159) •—44^) cautación MADRID Gómez Canales (Eduardo), hijo de
Julián y de Patrocinio, natural de
Lindo, provincia de Santander, de
veinticinco años de edad, estado sol-
tero, profesión labrador, actualmente
guardia de Seguridad y Asalto, per-
teneciente al Sexto Grupo ; cuyas se-
ñas personales son :pelo negro, cejas
al pelo, ojos pardos, color sano, na-
riz mediana, barba regular, sin señas
particulares, comparecerá, en el tér-
mino de diez días, a partir de la pu-
blicación de la presente, en e\ Juzga-
do del Cuartel General del primer
Cuerpo de Ejército, sito en Miraflo-
res de la Sierra, provincia de Madrid,
para serle notificado el auto de pro-
cesamiento y prisión provisional dic-

Alonso Corbi (Eduardo), que el

senció la muerte del soldado de la se-
1

i gunda Compañía del Batallón Auxi-
Joaqum y Julio Paz Roda sobre in- f FofScación, Alejandro Pé-
cautacióñ por la Junta de Fincas Ir- | comparecerá en la Dele-
banas Incautadas de f «umero dd THbun

P
al Permanente de

26 moderno, de la calle de Castello, , £
Müitar de [& Demarcac jón

de Madrid. j Cenlr0> Reforma Agraria, 2Ó|^M
Y para su inserción acor- <

en de la 1
de se el 1

octu-B
Secretario judicial.^

(Firmado»

Relación que se cita
TRIBUNAL POPULAR DE RES-

PONSABILIDADES CIVILES

BARCELONA

EDICTO

Don Alfredo Fernández Hmde,^ ac-

cidental Juez de instrucción núme-
ro dos ,adscrito al servicio del Tri-

bunal Popular de Responsabilida-
des Civiles.

(Núm. 1.180) (B.—1.615)

Administración del BOLETÍN OFi-

Por el presente se hace saber :Que
por el referido Tribunal se tramitan

CIAL: Alcal». 1?6. teléfono B38M
(Núm. 1.252) (C—471)
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el acto de la entrega, a lo previsto en el artículo 14 del Decreto de-

Justicia de 10 de abril de I937-. matrimonio Emilio Ga-
652. Acceder a lo solicitado por e

rrido y Consuelo P.sedo vecmc. fe™^££j^ al Alumno
zación para prohijar, en las condicione;, icg

del Colegio Pablo Iglesias, actualmente er, la^Colonias d^N
del Marqués, Valentín Coto Iorre j1^,;^ en d act0 de la
ción de los Servicios evacuados se áéJU^^^'¿ Justicia de 10
entrega, a lo previsto en el articulo 14 oel Decreto ae j

de abril de 1937. _ matrimonio Ramón Ga-
653. Acceder a o solicitad o p°?J conce diéndoles auto-

nido; y Ramona Garrido, reglamentarias, al Ahito-
nzación para prohijar en las «J Colonia de E1 Viso
no del Colegio Pablo pesias, actuaba ente en 1^ AdmiJlistració n
del Marqué? José González »^¿"' 1£2S 0

P «i*lacto de la en-
de los Servicios evacuados se de cumphmicmo,

e
e
o

trega, a lo previsto en el articulo 14 ™

de abril de 1937. . cnlirirado por el matrimonio Julián Peris
654 Acceder a lo ficf™^ conC ediéndoles autorización> -María Rubio, vecinos de \ al™larnentarias, a la Alumna de

para prohijar, en las condiciones .egtotenas

la E-uela'Ho .Maestro Rg
„¿fg£££¿ . y que por ,a

El Viso del Marques, Mana sev
dé cum plimiento, en

Administración de los Serbos erados se de

el acto de la entrega, a lo previsto
Justicia de 1937- . el matrimonio Rafael To-

655. Acceder ato soncí ado por
concediéndoles

rregrosa y Dolores Alfonso, C1
"°

ndi,iones reglamentarias, a a
autorización para prohijar, en <* . Ripoll», actualmente en la
Alumna de la Escuela Hogar «M^^ de Diego; y que
Colonia de EJ Viso del Ma ques Lena g^^ cum

,
Por *|a Administración de los Servic ,

artícu ]0 I4 del
miento, en el acto de la entrega «jo previsto

decreto de Justicia de 10 d^ él matrimonio José Ramón

v 656. Acceder a to *¡c^l»F¿ unciéndoles _ autonza-
Vila y María Giner, vecinos de \ aiiaoa,

yor del Primer Cuerpo del Ejército del Centro, que no es posible ac-

ceder al alojamiento de una familia en la casilla de peones camineros,

sita en el kilómetro 3,500 de- la carretera de Manzanares a Cerceda,

en razón a que ha de ser ocupada por el personal encargado de la con-
servación de dicha vía.

6J7. Devolver al Banco Español de Crédito la fianza que cons-
tituyó para garantir a la S. A. «Riegos Asfálticos», como adjudica-
tana de las obras de recubrimiento asfáltico de los kilómetros 12 al

18 de la carretera general de Castellón a Ambite, por Campo Real, a

Villar del Olmo, siempre que se abone previamente el impuesto de
Derechos reales y el de inserción de anuncios en el Boletín Oficial,
y previa asimismo la conformidad por parte de ios organismos direc-
tivos de la entidad solicitante.

638. Devolver al Banco Español de Crédito Id. fianza que cons-
tituyó para garantir a la S. A. «Riegos Asfálticos», como adjudica-
taria de las obras de recubrimiento asfáltico de ia carretera de Alca-
lá a Cobeña, trozo comprendido entre el cruce con el de Ajalvir a

Daganzo v el empalme con el de Torrejón a Algete, siempre que

se abone previamente el impuesto de Derechos reales y el de inser-

ción de anuncios en el Boletín Oficial, y previa asimismo la confor-
midad por parte de los organismos directivos de la entidad solici-
tante. „

639- Quedar enterada de que, por el Departamento de Recu-

peración de Zona batida, se ha cedido a esta Corporación, en cali-
dad de depósito, una quebrantadura de piedra, una regadera de al-

quitrán, un depósito-regadera de alquitrán v cuatro zarandas para

cribar grava, y que se manifieste a dicho Departamento el agrade-
cimiento de -esta Corporación. . ;

640 Quedar enterada de que la Delegación en Madrid de la

Subsecretaría de Aviación ha devuelto a este Consejo la máquina
apisonadora que, hace algún tiempo, venía trabajando en Sos dis-

tintos aeródromos del sector Centro, y que dicha Delegación ha ex-

presado su agradecimiento a este Consejo por tal cesión.

641. Autorizar un crédito de 30.000 pesetas, con cargo a la

nartida «Para acopios de piedra machacada y reparaciones en ca-
rreteras, existente en el capítulo XI, artículo S¿ del vigente presu-
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profesión, albañil, actualmente cabo
de! Batalkón Disciplinario núme'ei i,

del primer Cuerpo de Ejército, cuyas
señas personales son ; estatura 1,650
metros, pelo negro, cejas regulares,
ojos pardos, nariz recta, barba cerra-
da, boca regular, color moreno, sin
señas particulares ; comparecerá, en
el término de diez días, a partir de la
publicación de la presente requisito-
ria, ante el Juzgado del Cuartel Ge-
neral del primer Cuerpo de Ejército,
para serle notificado el auto de proce-
samiento y prisión provisional dicta-
do contra él en el expediente número
2.829, que se le sigue por el supuesto
delito de deserción.

tado contra él, en el expediente que MIRAFLORES DE LA SIERRA
220 se le sigueporelH

presunto de deserciónM

rrano, se anuncia será expedida
láncese la ¡ibreta J*iS£%£*¡
plazo de quince días, desde esta-sercon, no hay reclamación ?n

'"'
trano. , COn

-
Madrid, 28 de octubre de 1938

Vega López (Tomás), que presta-
j ba sus servicios en el Parque de Des-'

infección de El Escorial, del Batallón, de Sanidad del primer Cuerpo de
(B.-1.713)

i Ejército, sin que consten más datos;
1 acerca del mismo, comparecerá ante

el' Juzgado del Cuartel General del
citado Cuerpo de Ejército, sito

El Jefe de la Caja
Juan FernándezMIRAFLORES DE LA SIERRA

(A.-447)Otero Murillo (Antonio), hijo de
Domingo y de Carmen., natural de
Monterrubio (Badajoz), avecindado
en Serena (Badajoz), de treinta y un
años de edad, estado casado, campe-
sino, actualmente soldado del 8qo
Batallón de la 200 Brigada Mixta,
comparecerá, en el término de diez
días, a partir de la publicación de la
presente, ante el Juzgado del Cuar-
tel general del ¡primer cuerpo de Ejér-
cito, sito en Miraflores de la Sierra,
para serle notificado el auto de pro-
cesamiento y prisión provisional dic-
tado contra él, en el expediente que
bajo el número 2.788 se le sigue por
el presunto delito de deserción.

término de diez días, para serle
| notificado el contenido del auto
I de procesamiento y prisión provisio-

nal dictado contra él, en el expedien-
te número 1.860, que se le sigue por
el supuesto delito de deserción.

en Miraflores de la Sierra, en el

MONTE DE PIEDAD Y CAJADE AHORROS DE MADRID

Solicitado duplicado de la libretade imposición número 95.897 anombre de doña Carmen Lloréns Pé-rez, se anuncia será expedildo, anu-lándose la libreta primitiva, si en elplazo de
-
quince días, desde esta in-serción, no hay reclamación en, eon-

(B.—1.708) (B.-1.710)

MIRAFLORES DE LA SIERRA MIRAFLORES DE LA SIERRA

Marín García (José), hijo de Ma-
nuel y de Patrocinio, natural de Se-
villa, avecindado últimamente en la
calle Pablo Armero, de la citada ca-
pital, de veintidós años de edad, es-
tado soltero, profesión panadero, ac-
tualmente soldado o tambor del Ba-
tallón Disciplinario del primer Cuer-
po de Ejército, comparecerá, en el
término de diez días, a contar de la
publicación de la presente, ante el
Juzgado del Cuartel General de la ci-
tada gran Unidad, para serle notifi-
cado el contenido del auto de proce-
samiento y prisión provisional dicta-
do contra él en el expediente número
2.829, que se le sigue por el presunto
delito de deserción.

Palma Morillo (Basilio), hijo de
Juan y de Adelaida, natural y vecino
de Castuera, provincia de Badajoz,
calle de Abajo, número 8, de treinta
y un años de edad, estado casado,
profesión herrador, soldado del 797
Batallón de la 200 Brigada Mixta,
comparecerá, en el término de diez
días, a contar de la publicación de la
presente requisitoria, ante el Juzgado
del Cuartel General del primer Cuer-
po de Ejército, sito en Miraflores de
la Sierra, para serle notificado el au-
to de procesamiento y prisión dictado
contra él, en el expediente número
2.924, que se le sigue por el presunto
delito de deserción.

trario
Madrid, 29 de octubre de 1938

El Jefe de la Caja,
Juan Fernández

(B.—1.706)
(A.—248)

MIRAFLORES DE LA SIERRA MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID

Prado Fernández (Juan Antonio),
hijo de Miguel y de Soledad, natural
y vecino de Monterrubio de la Sere-
na (Badajoz), de treinta y un años
de edad, estado casado, campesino,
actualmente soldado del 800 Batallón
de la 200 Brigada Mixta, comparece-
rá, en el término de diez días, a par-
tir de la publicación de la presente,
ante el Juzgado del Cuartel General
del primer Cuerpo de Ejército, para
serle notificado el auto de procesa-
miento y prisión, provisional dictado
contra él en el expediente número
2.788, que se le sigue. por el presunto
delito de deserción.

Solicitado duplicado de. la libreta
de imposición, número 134.857, a
nombre de doña Ascensión Monge
Esquerro, se anuncia será expedido,
anulándose la libreta primitiva, si en
el plazo de quince días, desde esta
inserción, no hay reclamación en(B.—1.709) (B.-1.711)

Madrid, 29 de octubre de 1938
contrario

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRIDMIRAFLORES DE LA SIERRA El Jefe de la Caja,

Juan Fernández
Domínguez Sierra (José), hijo de

José y Esperanza, natural de Zarago-
za, avecindado en Madrid, de veinti-
ocho años de edad, estado casado,

(A.—249)Solic:tado duplicado de la libreta
de imposoción número 57.195. a
nombre de doña Pilar Aguado Se-.—1.707) '»»\u25a0>*. Provincial.

—
Dr. Esquerdo. «
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puesto, a fin de continuar las obras de reparación del llamado ((Ca-
mino Toledano», en Morata de Tajuña.

642. Aprobar., por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Jefe de la Oficina de la Consejería
Provincial de Abastecimientos, acreditando !a inversión de los libra-
mientos números 414, 536, 539, 612, 714, 867, 872, 1.128, 1.129, 1.178,
1.179, 1.180, 1.343, 1.469 y 1.470, expedidos, a justificar, en dife-
rentes fechas del año en curso, e importantes, respectivamente, íí.ooo,
10.000, 15.000, 15.000, 15.000, 10.000, 10.000, 15.000, 15.000, 15.000,
15.000, 15.000, 15.000, 15.000 y 15.000 pesetas.

643. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Abastos de la
Corporación, acreditando la inversión de los libramientos números
1.012, r.064, 1.065, 1.127, 1.181, 1.238, 1.291, 1.418, 1.467, 1.518,
1.570 1.630, 1.631, 1.759, 1,761, 1.762, 1.781, 1.850, 1.851 v 1.852,expedidos, a justificar, en diferentes fechas del ejercicio en 'curso, e
importantes, respectivamente, 15.000, 15.000, io.ooo, 15.000, 15.000,
15.000, 15.000, 15.000, 15.000, 15.000, 15.000, 15.000, 15.000, 15.000,
15.000, 15.000, 15.000, 15.000, 15.000 y 15.000 pesetas.

644. Aprobar Ja distribución de fondos que, para hacer frente
a las obligaciones de ¡a Corporación durante el próximo mes de sep-
tiembre y anteriores, formula la Intervención, a tenor dé lo preve-
nido en el artículo 275 del Estatuto Provincial.

cíales se habilite un crédito por 3.375 pesetas, a incorporar a la
consignación, que para pago de ((Personal Auxiliar y Subalterno» fi-
gura en el presupuestó 1 de ia Casa de Maternidad, y a cargo del re-
manente disponible de la liquidación del ejercicio de 1937, conforme
autoriza el artículo 12 del Decreto del Ministerio de la Gobernación
de 4 de diciembre de 193 1.

647- Quedar enterado del oficio del Administrador del Hospi-
tal Provincial Dermatológico, participando que las señoritas Irene y
D0I0res.de Barrio le han entregado la cantidad 25 pesetas como do-
nativo, para las necesidades del Establecimiento, y que se den las
gracias a las donantes por su generoso proceder.

648. Conceder a Victoria Correas Dorado su ingreso en la
Residencia «Pi y Margall» de Ancianos, en Aranjuez, por reunir
las condiciones reglamentarias.

649. Acceder a lo solicitado por el matrimonio Ramón Colo-
mer y Amparo Muñoz, vecinos de Vallada, concediéndoles autoriza-
ción para prohijar, en las condiciones reglamentarias, a la Alumna
del Colegio Pablo Iglesias, actualmente en la Colonia de El Viso del
Marqués, Ramón Beneyto Cabardo Canela; y que por la Administra-
ción de los Servicios evacuados se dé cumplimiento, en el acto de la
entrega, a lo previsto en el artículo 14 del Decreto de Justicia del 10

de abril de 1937.
645. Aprobar el presupuesto parcial de los Servicios instala-

dos en la provincia de Ciudad Real, procedentes de Levante, que
para el tercer trimestre del año en curso ha formulado la Interven-
ción de Fondos, por un total de 281.800 pesetas, de conformidad
con la base 14 de las sancionadas por el Consejo al aprobar el pre-
supuesto general del ejercicio en curso, y según el régimen especial
establecido para dichos Servicios por acuerdo de la Comisión Ges-
tora de 13 de enero de 1937, con la modificación introducida por el
del Consejo en 4 de mayó del corriente año.

650. Acceder a lo solicitado por el matrimonio Dionisio Colc-
mer y María Tortosa, vecinos de Vallada, concediéndoles autorización
para prohijar, en las condiciones reglamentarias, al Alumno del Co-
legio Pablo Iglesias, Ángel Cuenca López, actualmente en la Colonia
de El Viso de! Marqués ; y que por la Administración de los Servi-
cios evacuados se dé cumplimiento, en el acto de la entrega, a lo Pr^'visto en e! artículo 14 del Decreto de Justicia del 10 de abril de 1937-

651. Acceder a lo solicitado por el matrimonio Marcos \u25a0*

rrido y María Regiies, vecinos de Vallada, concediéndoles af°r^ción para prohijar, en las condiciones reglamentarias, a la Aluní1

de la Escuela Hogar ((Maestro Ripoll», actualmente en la Loto
de El Viso del Marqués, Milagros Alonso González; y q"e I3r

fBAdministración de los Servicios evacuados, se dé cumplimiento

646. Declarar de urgencia la creación de tres plazas de Ma-
tronas, con destino a la Casa de Maternidad de esta Corporación,
y que, por no existir consignación adecuada en el vigente presu-
puesto para este gasto, que por la Intervención de Fondos provin-


